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Los artículos, avisos y reclamacio

nes se remitirán a la redacción, esta-
bltcida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, ein cuyo requisito no 
se recibirán. 
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CONTINUA EL REGLAMENTO DEL CUERPO DE SANI-

, DAD MILITAR INSERTO EN NUESTROS NUMEROS 

^ lIAít.1lti8.' Atodo profesor dé cuétpóque de-
i&fe'!¿uftiVa^ él íihportahfe estilaió efe;lá cfinfea 

' Y gtahgearse con su aplicación el 'buéoconcep-
to de los gefes de sanidad, que tanto lia dé in-
ftuir en sd futurásüerte, se le facilitarán en to
do tiempo por el gefe local del hospital del pon-

' td'üho ó dos enfermos d¿ la clase que designe 
en cualquiera de las salas del establecimiento 

* barVqüé ; pueda visitarlos, dirigir su curación y 
llevaV su historia, presentándose al efecto á las 
horas de reglamento para poder verlos después 

* de la visita ordinaria; limitándose precisamente 
a esto en la sala, y siempre con anuencia y be
neplácito del profesor de visita, Con quiert po-
dra consultar las dudas que le ocurran; presen* 
tándose al geíe*local á su entrada y salida del 
'hospital, y sujetándose á las reglas establecidas 
y demás que se le prevenga. 

Art. í í 9 . Las historias de que se trata en el 
articulo anterior se entregaran al gefe local, y 

este las hará objeto de una sesión académica 
ó de una conferencia particular siempre que el 
caso lo merezca. 

Art. 120. Todo profesor destinado á cuerpo 
deberá tener y conservar siempre en estado de 
buen uso una caja de instrumentos de amputa* 
cion con pinzas de torsión y de ligar vasos, y 
dos algalias de plata de diferente calibre; la bol -
sade los portátiles provista de todos los útiles 
necesarios para el completo desempeño de su 
especial servicio; la cuchara saca-balas de.Tbo-
massiui; las pinzas ó ticbulcon de Perey y el 
tirafondo perfeccionado por el mismo, ó los que 
eu lo sucesivo determine la dirección; debieodo 
presentarlo todo al ¿efe del cuerpo al tiempo de 
tomar posesión de su destino. 

Art. 1 a 1. En las diferentes formaciones or-
, diñarías que ocurran en tiempo de paz, el me

dico del cuerpo se colocará á la izquierda del 
mayor comandante, estando á la derecha de es
te el capellán. 

Art. En las marchas, vivaques y caro* 
pamentos la colocación del profesor será al la
do ó á la inmediación del gefe que mande el 
Cuerpo para que pueda recibir directamente sus 
órdenes relativas al servicio sanitario \ acudir 
¿oh oportunidad adonde su presencia sea nece» 
Siria, evitando asi equivocaciones v dilaciones 
InrUstafc. 

ia3. El encargado tW alojamiento de la 
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det -profesor *esté yrgmpr îirmgdratty «4 del co
ronel ó comandante; que teuga cuadra y la dis
posición necesaria para depositar y guardar 
los botiquines y demás útiles y aparatos de sa
nidad. 

Art. 1 2 4 . En ausencias y enfermedades Se 
suplirán mutuamente los médicos de un mismo 
regimiento, y caso de que esto no pudiera ve
rificarse por estar separados los batallones ó 
por otra causa, el gefe-del cuerpo nombrará uu 
facultativo interino con el haber de 3oo rs. al 
mes: si la ausencia fuere por motivos de interés 
propio, se descontará esla cantidad del sueldo 
del profesor ausente; pero si fuere por enferrne-
dad, por comisión del servicio ó por concurrir 
á oposiciones, se abonará por !a pagaduría mi
litar, según está prevenido. 

Art. i a 5 . El servicio de los batallones dé>'./| 
milicias provinciales, cuando sea necesario, se 
desempeñará en lo sucesivo por profesores pro-
visiones, quienes féifMtí las mismas ottffcá-
ciones que los médicos de los demás cuerpos 
del ejército, i c )9[do ! > 

• (Se continuará.) 

-Renta resolver <p te-pewr ra-4tcrt ación y ^ i n d i c a 

ción del Boletiti oficial del a ñ o próximo de 1847 
y demás sucesivos, se observen las reglas s i 
guientes: 

i . a La adjudicación del Boletiu oficial de esa 
provincia para el año próximo, se ba <le verifi
car en el primer domingo del mes de noviembre 
de este ano. ? 

GOBIERNO POLITICO ttÉ GüADALAJARA. I 

Sección de gobierno. 

Debiendo sacarse á pública subasta la con-
trata para la publicación del Boletín oficiar de 
esta provincia, por todo el año próximo de 
18/17, bajo las condiciones que establece la real 
orden fecha 3 flél mes actual, inserta á conti
nuación, se anuncia al público á fin de que los 
que gusten interesarse en ella, puedan presen
tar sus proposiciones hasta el dia 3i del próxi
mo mes de octubre, adviniendo que el buzón 
que espresa la disposición i i . a de dicha real or
den, esta situado en la portería de éste gobierno 
político. Guadalajara ai de setiembre de 18Zj6.— 
Rafael de Navascués. 

i 
Real orden que se cita* 

"Ministerio de la gobernación de la penín
sula.—Sección de gobierno.—Circular.—De
biendo anunciarse en los Boletines oficiales de 
las provincias el remate de los que se han, de 
publicar en el año próximo, para evitar las mul
tiplicadas reclamaciones que ocasionaba la su-
basta por el método prescrito en la real orden 

>.* Los pliegos barrados de los que 'hagan 
proposiciones se han de dirigir al gefe político 
por el correo, ó se han de depositar en una ca
ja cerrada y con buzón que estará espuesta al 
público en la casa del gobierno político en todo 
el mes de octubre. 

3.a A las tres de la tarde del primer domin
go de noviembre, el gefe político acompañado 
del secretario y del oficial interventor, abrirá 
públicamente los pliegos que se le hayan diri
gido por el eorreo ó se encuentren en la caja. 

4*a El secretario los leerá en voz clara é in-
téli^He.Pre^irWaí^ k los cont̂ fn̂ efttes sP<se 
hau enterado de las proposiciones leidas y si 
alguno pidiere que se vií^va á $ lie* ?el precio 
que cada uno ofrece, se ejecutará en él acto. 

5.a Los pliegos de las proposiciones que ha
yan de hacerse han de ser uniformes en todo 
menos en el precio qoa ofrezca, y hau de 
contener las condiciones siguientes: 

i . a Don N. de N. vecino de propone re
dactar y publicar el Boletín oficial de la provin
cia de..... los lunes, miércoles y viernes o?é iodo 
el año dé 1 8 4 7 y repartirlo por su cuenta y 
riesgo á los suscritores de .la capital en. los mis-

. rnps dias, enviándole por el corleo mas ínrae-
diato al de su publicación á los. demás pueblos 
y suscritores. 

. . 3 . A Ha de insertar en el Boletín bajo el epí
grafe de ai tíeulo de oficio todos los anuncios, 

, circulares y documentos que se le remitan antes 
de las tres de la tarde del dia anterior á la pu
blicación con las formalidades prevenidas en la 
real orden de 6 de abril de i83g y las que le 
dirijan los capitanes generales de los distritos 
militares en virtud de la autorización que se les 
concedió por la de 9 de agosto del mismo año. 

3.a El tamaño del Boletín ha de ser de 
á pliego de marquilia núm. 3, tirado en buen pa
pel, efe letra llamada de leetnra, y cada plana 

. llevará dos columnas de sesenta y ocho líneas 
cada una. 

, 4.a Cuando en el Boletín ordinario no cupie-
1 se alguna orden, reglamento etc., ni aun en le-



. 1 f 5) 
tra glosilla, se aufoenjtará por cutntailiel redac
tor el pliego ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la ruMcipu/si el !gefe pblfeicwia 

ôns}(j«W HfBWM*') Dbíbn?)iqíTio3 * b n h d 
. x íf)hft ftgf anuncio* ¡ relativos A r Amortizaron :; 
se insertaran cqotofme á lo prevenido en la real 

6. a Se darán Boletines estraordinarios cuan
do el gefe político considere que uo puede de
morarse la fói*¿trhYtf6h'3oV\d^ > v 

7. * Los avisos de los ayuntamientos remití- Ji 
dos por el gefe político á la redacción se i o ^ : „ \ 
taran gratuitamente. ! 

8. a En el primer boletín de cada mes sq in-
sertará aun cuando sea en Suplemento, el índi
ce de todas las órdenes del ¡mes anterior, y el 
dia último del año uno general conforrüe al que 
se le pase por el gobierno político- i no r .q 

9 a Por cada ejemplar del Boletín se ha de 
pagar maravedises de -vellón1 pero naUa 
por un ejemplar para la biblioteca nacional, ] 
otro para la provincial, uno para el ¡ consejo 
provincial, dos para el gobierno político, y uno 
para cada - diputado á Cortes Ríe la provincia , 
mientras las Cortes estén reunidas. Vi 

io. Ha de cobrar por trimestres adelantados 
el precio de las suscriciones de los pueblos, se -

, , ooi .u 8. loQl »o /: ; O ü t . »Q gnu la nota de estos quê le pasara el gefce politi- r 

co, al precio indicado, entendiéndose, directa- 1 

mente con los alcaldes, á quieues será de abono * 
este gasto, cuya-.satisdación no satura demora 
en caso alguno. <;o i ,q p t»o i ,q i ooi .q 

í í . Se obliga el •proponente & otorgar la 
correspondiente escritura de fianza á satisfac-
cion del gefe político por el importe de la mi
tad de las suscrfttdní» de ayuntamientos. 0 < J 1 * 

l a . Los gastos de la escritura de fianza se-
rán de cuenta del proponente. 

i3. Si se presentara otra ú otras proposicio
nes iguales en e] precio de cada ejemplar del Bo-
letin, se conforma el proponente en que la 
suerte decida la .persona á quien se hn de adjudi
car, pero si la proposición igual fuese hecha 
por el actual empresario del Boletín, será esta 
preferida sin daT lugar al sorteo4: ! 0 0 1 li 

(Fecha y firma del que haga la propuesta.) 
6.a Tnmed¡at a menté después ele leídos todos 

8.* El gefe político hará insertar en los Bo
letines del mes corriente esta real orden para 
que se atengan á sus disposiciones ios que solí*» 

\ cítenla «empresa,»' ; r;j fiü j ío'j 
¿ ; (9^ Quedan axiomas vigentes lag reales ,dis-

pusiciones sobre Boletines dficifllfp dé; M de 
t i i 5 de ro^r^^e/f^r.t*4ft ju

lio de i83é7,r$, i^y,^ c|eractubre di- i^3fi,;,5 y 
6 de abril y q de agosto de I83Q y 5 de abril de 

De orden de S. M. lo digo á V. K. para su 
¡inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 3 de setiembre de 1 8 4 6 .—Pida! .— 
Señor píe p o l i l l o ,de,..."^ . / 

1 i 
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Bienes nacionales. 

administrador principal de bienes nano-
nales de esta provincia me dice con esta íech.i 
que ha nombrado para la subalterna de GienV-
pozuelos y Navalcari.e^ro á Bernardo Mártir 
nez de Aragón, en relevo de D. Epilanio Vicente 
Izquierdo que la lia desempeñado hasta el dia. 

Lo hago presente á íos colonos de tos do* 
referidos partidos de Ciempozuelos y Navalcar
nero para que en adelante no entreguen canti
dad alguiT^j^rvjM^ de 
setiembre de 18/t6. . . .{oonim . í 

- » 

PARTE NO OFICIAL. 
no »••».» 

.11 I ANUNCIOS. 
i • ? 

Se sacan a publica subasta en la villa de Argan
uda la construcción de una fuente en el sitio que 
está la de Leganitos, en la cantidad de 42S0 rs., 
y para sus tres remates están señalados los dias 
io, ao y 3o del corriente, en la sala capitular* 
de diese doce de sos mañanas. 

los pliegos de l^oro^uestls, decl^rar^ejl gefe j 
político la adjudicacion'del Boletín. J 

7.* El gefe politiqojremuiri áj e.stelminiŝ e-r j . 
rio una relación de las personas que hayan be- ( ¡ 
cho proposiciones, oqn es presión de los precios 
y de la adjudicación que hoya declarada -< 

001 .«{i 0 0 1 n 8 

só 10I i t 3 

3 

. • • 4&*si3 ?̂ t>ixi 



IXTEXDEXCIA DE LA PROVINCIA DE .MAMUA. M<°>» "< 
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Continuación de la tarifa de los derechos de hacienda publica y arbitrios municipales 
que se cobran en la aduana y puertas dje Madrid, comprendido en los arbitrios el 

^aumento que en ellos!se há séfviüo apijobari&^Mt para indemniza*- aldyüirtamien-
! te de Madrid la bajá que ba «spémnentjadó desde primero de agostó de 184.S pdrlás 
i alteraciones *que «n de tóná i t íao^ artículos hizo en la antigua tarifa la de consumos 

( del nuevo sistema tribütairtó. 1 • l l <¡¡i j "*m *oha»ib*o«lfe *™ : í A i > n 4 " j i , : 1 ' •* ; 9 , , 
al» Indi; . í. t u&ü* •• ol*u$b a ¿Indi J-íV J u » Í * J I H I mi vup w^ianao ooililoq '¿tag ta oh 

Géneros, frutos y efectos del reino que las fietptos remiten y adejufí aduana. n j 

II I 

fa^ien 

Acero en tosco y labrado: arroba: l{\ V * 1 \ l [ . 
Albayalde: (véase drogas de todas clases). . . 
Alcohol. . . . V *. . » • . . . . 
Alforjas concluidas . 
•SSEKfifcá^1 '^oai#/J3<i /.r/v^y.riv.í 
Algodón hilado. 
Almidón. . 
Armazones para sillas y fustes para las de caballo 
Azogue. . . . ... j • , . t m . . . . . . . i « 3<${r>fl , E 

Azúcar común deja costa: arroba» .A , f r . í 3 ! r s - J JUÍi 
: ' ' " í (paira cuarteles. 

—refinada de! reino: arroba. . B U J . V{2 17 
Mu * !. -i , | (2cuarUlos, ; ? f í > 

-—de remolacha del valor que tenga en los tres pri
meros mercados: arroba. . . . . , f V 

Azufre i razón de 32 rs. arroba. 
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8 PjítPP o 
$ p.. 10Q,,. 

*
* f i j *•;» <i. 
p. 100 

i * oro^fioo 
é 

p.r 100 
f i í 
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Ifiq c I^ÍI 

6 p* ioo 
6 p. ioo 

¡Iífrtl-IOO 
i :3; p» IOO.;••.{. > uA «i 

9 P?. t°Po ;n . . . . .t«gcq 

Véase para municipal fustes, y palos para sillas en 
1 la tarifa;gehéiW. r 1 • f r M l r ' i U 

8 p. <i;0o| 8 p. i o o ,lsi uii/oiq 

' den: 

2 P . IOO 

D i • r 

i 11 '> 
i í i-. 

01 yuiii i tan 

i ¡i¡¡ 

8 
6 
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Badanas, pergaminos y pieles de cabra. • • 
Baldosas de mármol. 
Bayeta. 

onotlr» *-ÍI> 
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a p. i o o 

8 p. i o o 

2 pr x ao 

1 p. too 

I p. 100 

i p. l o a 

.OD 

Í; col nou '̂ ü'Mit 
3 ¿. !i«fd' fOUb% i i ^ i * 
9 p. IOO .nnii^ífio^ao : Í > 
3 p. i Otfgiído , i} 

Cánamo labrado en cordelería. . ,V ! • / | * i i « | • • 8 p. ioo 
Calcetas y calcetines dejólo. 
Carbón de piedra y carbonato de sosa 
Cartones sin cilindrar ni cortar. 2 p. i oo 
—cortados y cilimáraoVis: V A • i p." líí o o 1 
Cera en panal d labrada: libra . i p; ° íbv" 
•Ce^no'tóa'a^'cera'r árfóbá. . V í *? i *\ onr> 
Carruajes.'' 

¡m el sli ̂ ncqmi L i< q oairiJoq »tag tal» 11 1 

libre. » 

1101: n tiot) nj vi * . . . . . . . 

" / CJ ' ' # w 
G)bre ó metal nuevo, labrado ó en pasta: arroba, v 
'Gola;> '*'> ulu^i¿l. rafn • *>tali n$ '#.OÜ«9OI 
Colchas de todas clases, inclusas las entreteladas. • 
Cochinilla d grana 
Cordones con herretes de todas clases, inclusos los de 

algodón 
Cordellate (tease jerga). 
Corcho labrado 8 p. 100 
Costales y talegas de todas clases 

: - : , : ; ? »^i7W 

J> j|*írfeuoqi 
1 p. 100 

J.p. ioo 

8 i f t l f 

8 p. 100 

2 p. 100 {̂ 

$ Pn:l>90,\-, 
p. 100 

P(.AÍf«c,|iqV.ft , a o 

3 ,p. 100 , 

.uj' b nnnolnu 4,'. 

Ili'J 

,1 p. IOO 
; l W "KJ» • 

Curtidos de todas clases. 2 p. 100 
Cuerfii al pelo; y las pieles no especificadas en la ta

rifa general 8 p. 100 

<;g.¡p. •. I OO i í".l-r / . » : • • it'V 
i').3'pw ipo, \> moq 

8p v Ipp : * ; ; 

q p. 100 r , 
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Y p. 100 q p. IOO 
fifi ;. I.. fV., 
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M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 
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